
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

 

Email: j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telf.- 3176231054- 

Piso 1 Casa 29 Prado Sevilla 
Zona Bananera (Magdalena) 

 
 

Ref.: Proceso ejecutivo seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA contra ANGELICA MARIA 
ANAYA LARA RAD. 479804089001-2022-00094-00. 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 29/09/2022. Señora Juez, informo a usted que en el presente proceso se recibió 
respuesta por parte de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO CIÉNAGA respecto de la inscripción de la 
medida cautelar sobre el bien inmueble de FMI 222-10830. De igual forma, se recibieron respuesta de las 
siguientes entidades bancaria: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA.  SIRVASE PROVEER. 

 
JOHN JAIME ORTIZ  
SECRETARIO 
 

 
Ref.: Proceso ejecutivo seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA contra ANGELICA MARIA 
ANAYA LARA RAD. 479804089001-2022-00094-00. 
 

 
Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Al Despacho, fue allegada respuesta del Registrador de Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena, en el 
que informa acerca de la medida cautelar de embargo solicitada, y que fuere informada a esa dependencia 
mediante el oficio 610 del 4 de agosto de 2022. 
 
De igual manera, se recibieron las respuestas emitidas por la BANCOLOMBIA y BANCO DE BOGOTÁ, con 
ocasión al Oficio No. 677 del 22 de agosto de 2022, a través del cual se comunicó el auto de fecha veintitrés 
(23) de junio de 2022, que contiene las medidas cautelares libradas en contra de la demandada, señora 
Angélica Anaya Lara, consistentes en el embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
diferentes entidades bancarias en sus cuentas corrientes, de ahorro o CDT, en consecuencia, resulta 
menester poner en conocimiento al demandante al demandante acerca la información allegada. 
 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, Magdalena,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte demandante, acerca de la respuesta ofrecida por el Registrador 
de Instrumentos Públicos de Ciénaga, y las entidades bancarias, BANCOLOMBIA y BANCO DE BOGOTÁ 
BANCOLOMBIA y BANCO DE BOGOTÁ.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA  

JUEZ 


